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Ley Nº II-0906-2014  
 
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley 

 
 

DESIGNAR CON EL NOMBRE DE DOCTOR RICARDO DEL ROSARIO VÉLIZ 
EL TRAMO DE LA RUTA PROVINCIAL N° 40 

 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de doctor Ricardo Del Rosario Véliz el tramo de la 

Ruta Provincial N° 40, entre las Rutas Provinciales N° 2 y 41 del departamento 
General San Martin, provincia de San Luis.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El Poder Ejecutivo deberá adecuar la señalización en las Rutas mencionadas en 

el Artículo 1° de la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a cinco días del mes de noviembre del año dos mil catorce.- 
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